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Sumilla: LEY DE RETRIFIUCIÓN ECONÓMICA A CARGO Y CUENTA DE 
LOS INTERNOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS A 
TRAVES DE ACTIVIDADP PRODUCTIVAS EN FAVOR DE LA SOCIEDAD 
Y EL ESTADO PERUAN( 

El Congresista de la República que suscribe, Lic. CLAYTON FLAVIO GALVÁN 
VENTO, ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de 
la Constitución Política del Perú, concordante con lo establecido en los artículos 74°, 
75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República. formula la siguiente propuesta  
legislativa: íCo __45RESO DE LA REPUBLICA 

ÁREA DE TRÁMÍTE DOCUMENTARIO 

El Congreso de la República; 

Ha dado la Ley siguiente: 
	

19 ABR 2018 
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LEY DE RETRIBUCIÓN ECONÓMICA A CARGO Y CUENTA DE LOS INTERNOS 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS A TRAVÉS DE ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS EN FAVOR DE LA SOCIEDAD Y EL ESTADO PERUANO 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto establecer una retribuclon economica a cargo de los 
internos de los Establecimientos Penitenciarios, administrados por el Instituto Nacional 
Penitenciario (INPE), en favor de la sociedad y del Estado peruano, a través de 
actividades productivas durante el periodo de tiempo que se encuentren privados de su 
libertad, sea efectiva o preventiva, lo que les permitirá reinsertarse laboralmente, 
contribuyendo con su resocialización. 

Artículo 2. Participantes 

Podrán participar y/o suscribir Convenios Interinstitucionales todas aquellas personas 
naturales con plena capacidad de ejercicio y personas jurídicas de derecho privado que 
reconoce nuestra legislación, con la condición que se encuentren habilitados y vigentes 
ante la Superintendencia de Administración Tributaria (SUNAT) y cumplan con los 
requisitos para ser considerados como tal en las entidades correspondientes. 

Artículo 3. Cooperación 

Todas las entidades de la administración pública, así como los participantes, brindan 
facilidades para el cumplimiento de la presente Ley 

La Superintendencia de Administración Tributaria (SUNAT) y la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradora Privadas de Fondos de Pensiones (SBS) deberán 
brindar facilidades para la obtención del Registro Unico de Contribuyente y 
comprobantes de pago y para la apertura de cuentas bancarias, respectivamente. 
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